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DATOS DEL PRESÍAMO:
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D Af OS DE L T OMADO R] ASE G URADO

NOMERE Y APELLIDOS VICTORIA GONZALEZ S¡LVAN

DN /NIE 03944897Y

DOMTCTLIO

] POBLACION AI MOROX

Iruncrouato oAUTONOMO

cuLtRtos,20

STTUACION PROFESIONAL:

fIPO OE PRESTAMO: PERSONAL

ÉECHA DE VENCIMIENfQ: 21¡n5¡2s24

Carenc¡a l¡¡cial: 60 díe6

Prestación máx¡ma: 12 pagps oongéqlüv6 o 30 pago§ altemos en tolÁl

CapitalMáximo: 1.800€

Carenc¡a lnic¡al: 30 díás por eñfumedad En los supue§tos en los qué la lncapacidad

Temporalge deba a un accidente no se aplicárá c€reñcia iniialalguna
Pregtác¡ón n¡áx¡ma: '12 pagos co¡§ecüivds o 30 pago§ altemos en total

Cap¡tal Máximo: 1.800€

Carencia ln¡cial: 30 dias por enle.medad En los supu6tos en lo§ que la hospitalizao¡ón se

deba a un acaideñte no se áplicárá carenc;a inicial alguña

Prestáción máxima: 1 2 pagos co¡seeutivos o 30 págos alter¡os en total

Capilál Máximo:'1.800€

cAPtfALtNtctAL soLlcrTAoc 6.751.73€

: FECt{A FORMALIZACION PRESTAMO: 21/05/20f9

CUOTA OFOINAR A MENSUAL lNiClAL DEL PRESTAMO: 126.64 € % óUóTA ASEGURAOA: 100.00% lirrPORTE CUOTAASEGURADA MENSUALT 12664€

DAIOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: z1l05i2019

Desempteo: Trabáladore§ por c¡lenta ajena con co¡tato indefinido

de duraoón superior o ¡gua a 6 meses con iornada laboral igual o

superioa a 25 hoÉs semanales. Ercepto Funcionarios Públbos

lncapacidad Tempor¿l: Irabaladores por q.Enta propb

{autónomosl trabaladores por cuenta ajena con uñ conkato laboral

iempo.al rabajarlores por cuenta ajena coñ un contrato laboÉl

lñdeinido que no estár cubiertos por lá ga.antfa de Pérdida

: lnvoluhtaaia de Empleo y fuñcionsdos.Olbllcos

Hospitalizac¡óñ Aq!éllos fomacores/Asegulados que en el

n'cmeñto de pÍoducirse elslniesfo no tengar n ngún tipo de relaciófl

laboral, ni por qrenla prcp¡a niporcuenta ajena.

PRIMA ÚNICA DEL SEGIJRO

BENEFIC'ARIOS:
El Tomádor/A36gu rado dt3lgñs- con caráct€r ¡ñevgqlll?j. F-U, i9-CAJA BURá!

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES09 3081 0015 43281930 0712

TOTAL
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PERIOOO

co¡tsoRct0 LEA
I}!PUESTO

SOERE PRIUAS

237,13 € 0.02 € 0,35 € 14.23C 231.73 E

TELEFONO: s1862s908sExo1A1U1991F NACIMIENfO:

45900
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DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REÁSEGUROS. S.A. Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades

aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978con elnúmero

C'549 con domic¡lio social en Carera de San Jerónimo 21 28014 Madrid' es

quien asume la cobenura de los riesgo§ objeto de este contGto y garantiza el

pago de las prestaciorles que cofrespondan con arreglo a las condiciones del

mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguro§ y Reaseguros, S.A

conesponde a¡ Ministerio de Economía lndustria y Competitiüdad del Estado

Español. a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones'

TOMAOOFTASEGURAOO: El TomadolAsegurado será Ia persona que

aparece designado en la página primera de las presentes mndiciones

particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/tuegurado designa Benefciario

con caÉcter Fevocable a EUROCAJA RURAL

ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá po. establec¡mierto

hospitalario cualquier hospital, dinica o sanatorio, lanto pÚblico como privado,

que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar

tratamientos teraÉuticos por fa@ltativos legalmenle autorizados para el

elercrciodesu profesión A los efectos de esta cobeftura no se consideralá como

hospilal, clinicá o sanatorio las siguientes instituciofles:

- Clinicas para el katamiento de enfermedades mentales o cr.Jyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o p§iqu¡átricas'

- Residenc¡as de añcianos cenlros de día y centros para el tratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurÓticos

- Cl¡niczs para tratam¡entos natuÉles, le.males, mas¡jes' estétic¡§,

adelgazamiento u otros tratamieño§ similares.

Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Segu¡o no se consideran hosFitales:

Clinicas para el tratam¡ento de enfennedade§ mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tralamjenlo de enfermedades p§iquiátric€s.

- Residencias de anctanos. asilos, centros de dia. casas de reposo y centros

para el tratamiento de drogadictos y/o alcohÓlicos y/o neuóücos.

- Clínicas para tratamientos nalurales, termales, masaje§, estét¡co§ u otr6
katamientos similares, centrcs de salud balneario§-

1,. REQUISITOS DE CONfRATACION
Sólo podráñ contratar la prese¡te Póliza dé Ssguro |a§ porsonas fis¡c¿s

que reí¡nan las s¡guiente3 condlc¡orios:
l) Ser t¡tulares de un présbmo personal, forrnallzado con EUROCAJA

RURAL.
2) Haber firmado las Condic¡ones Patt¡cul8r6.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.

4) Que la Edad dol TomadorrAsegurado esté comprrnd¡da ents los 18

y 65 año6 No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asggurado
en el momento de la contratación de¡ séguro sumada al númerc
de años de durac¡ón del prástamo no podrá dar como rosultado
una edad superior a los 65 años. Eh este supuosto no se podrá

contratar el prosente seguro.
5) EnconUa.se en ostado dE buena salud, s¡n 3íntoma ds enfudnodad,

y no padecer n¡nguna enfermeded dc caáctgr gvolutivo n¡ gatar, on
la Fecha de Efecto del Segurq En situación dq Incapacidad
Témporal, tal y como ésta queda definida en las prssenbs
Cond iciones Part¡culáres.

6) Cotizar a la Sqguridad Soc¡al o estar en sihracioo de alta en

mutualidad, montsp¡o o instituc¡ón análoga qr¡o la lggislac¡ón

detorm¡ne.
?) Además para la cob€rtura de Oe§ernpleo:
8) l.{o coriocor, o estar en sih¡ación de conocgr que se va a pfoducir la

extinc¡ón o suspensión de su relac¡ón labo.al por cualquiera do las

causas que daían dorecho a la prestac¡ón d€ Dessmpleo en base a

esta póliza.
9) Además pa¡a la cobertura del fiesgo de lncapacidad Tomporal y

Hosp¡talización:
No pad€cer ninguna enfqrmqdad de caáctsr gvolu¡Yo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada §erá el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinana mensual del péslamo ünculado a esta póliza de §eguro que, en el

rnomento de producirse el saniestro. esiuüese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no fotman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los irfereses remuneratoños, con exclusión, por tanto, de los iñtereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomidor/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de

préstamo vincr]lado a esta Póliza.

Él importe de la suma asogurada no será sup€rior, on n¡ngún ca6o, al

¡mports máx¡mo de l-800 €.

Encaso de quo se produjera una novac¡óñ d6l préstamo que conllevara gl

incremento dsl cap¡bl prg§tado, supondé la anulac¡ón d€ la prssenb

pól¡za, Eñ ostos casos la Entidad Asegufadora procederá a la devoluc¡ón

de la prima rio consumida.
cuan¡o sl Tgmador/Asegufadg haya roal¡zado amortizac¡ones parcialss

dol prártamo, la Ent¡dad As€gurador¿ proc€dorá a adecuar la §uma

asegurada de conformidad con lo establEc¡dg en el apartado 8 dq las

presentes Condic¡one§ Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garantia de Pérdida lnvoluotaria de Emploo se establecs un

per¡odo de carenc¡a inic¡al de 60 d¡as naturalos, a contar desdo la

fecha de ofEcto del seguro. A efectos de comprobar que en ol

momento del aca€c¡miento dsl s¡n¡estro ha tanscurr¡do ol periodo

de careoc¡a ¡nic¡al, se entende.á quo h situación de de§empl€o se

produce en la fecha sn que se prodtEca la ext¡nción o suspensión
de la retac¡ón laboral por las causas señaladas en est¿ pol¡za' y

además sea aqreditado por ol Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo susütlrya.
. Para la garañth do lncapac¡dad Temporalso s§tablece un pqriodo de

carenc¡a inic¡alde 30 d¡a§ naturales, a contardesde la lecha de efocto

del soguro. A sfectos de comprobar qu€ en el momento del

aceec¡m¡ento del siniostro ha transcurrido el poriodo de caGnc¡a

in¡cial, se entenderá quo la s¡tuación de lncapacidad temporal so

produce en la tucha sn la que la enlgmedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnosl¡cada por facultaüvos dE la

Sgguridád Soc¡al, Mutua o lnaütuc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorÉadoy asilo ratifquen los sery¡cios médicos del asogu.adors¡
sE cong¡derase necosar¡o. Eñ los supúestos en los gue la

lncapacidad Tsmporal sedebaa unaccidento nose apl¡cará carenc¡a

¡n¡c¡al algur¡a.
. Para la garantía de Hosp¡tal¡zac¡ón se establ€ce un per¡odo de

carencia ¡n¡c¡alde30 dias nau¡rales a contar do§de lafecha de éfecto
del sqguro. A efecto§ de comprobat que en el momento do

acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcuarido ql periodo de carenc¡a

¡n¡cial, se entendgrá que la s¡tuación dG Hospitalizac¡ón se produce

en la fecha qug aparezca consigñada €n el ¡nformé de ingreso en el

correspondionte establecimiento hosp¡talar¡o en el que el

Tomador/Asegu rado se qncúenlfe ingrc9ado.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuestg de p¡oduc¡rse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvolunhfia de

Empleo subsigu¡ente§ a una s¡tuac¡ón anter¡or de Pérd¡da lnvolunhria d€

Emplco que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de esta póliza, se
procoderá al pago de nuevas p,€stac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha

éstado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡ón labora¡ como
trabajador por cuenta a¡ena por un periodo m¡nimo ds 180 dias naturales
¡n¡nterrumpidos y haya superado e¡ periodo do prueba 6tablec¡do
correspondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o ño se
pagará canüdad alguna,
En el supuosto de producir§e lncapacidad€s Temporales sub§iguientes a

una anterior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugar a indemnización por parte

do esta B5liza, la Geguradora procedeé nuovamento al pogo de

prestacionos transcur¡idos 180 d¡as ñaturalos, ¡n¡ntedumpidos gn

situac¡ón de alta en el régimen corospond¡onte, desde el fin de la úlüma

¡ncapac¡dad tcniporal siompre que la enfermedad causante sea la misma

que orig¡ñó la lncapac¡dad que dio lugaf a la indsmn¡zac¡ón por parte do
€6ta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguiente se dEba a una

e¡fqrmedad d¡stinta la asoguradora pfocederá nuevamente al pago de
prestacioñes cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturalss in¡nteñumpidos
gn situac¡ón ds slta en el régimen corrGpond¡ente, desde elfin de la úlüma

incapacidad tenporal.
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En ol supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporal€§ subG¡guigntss

deb¡dss a causas acc¡dentales ño habÉ per¡odo ds carsncia'

En el supuesto de producirso Hosp¡talizaciones subsigu¡qntes a una

añter¡or a la Hosp¡talüac¡ón que dio lugar a ¡ndsmnización por parto de

esta pólÉa, la asgguradora Procgdsrá al pago ds prsstacion€s

transcur¡dos 180 dhs naturálg§ in¡nterrumpidG, si enqonbar§e on

situación de Ho6pital¡zación taly como se de§ctibe en la presonfE pól¡za,

desde el ñn del últiño alta hospitalaria por la cual el asogurado hubiese

estado percib¡Gndo la corr6pondiente pre§taclón s¡smpre que la

énfermsdad causante sea la misma que originó la Hosp¡tal¡zación gue dio

lugar a la ¡ndemn¡zación por parte do 6sta pól¡za. cuando la

H;pital¡zación Subsiguiente se deba a una enfgmodad disünta la

asoguradora procederá nuevamente al pago do pre§taciono§ cuando

hayan transcurrido 30 dias nah¡rales ¡nintenumpido6 s¡n en§ontÉr§s 6n

s¡tuación de HosPital¡zac¡ón.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡onos sub§igu¡sntEs deb¡da§ a

causas accidentales no habrá periodo de caronc¡a.
4. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantiza en los

términos previstos en esta Poliza, los riesgos que a continuación se indican

leniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el mornento

en el que se produzca el Siniestro.

4,1, PÉRDIDA INVOLUNTAR¡A DEL EMPLEO

A ios efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolurltaria del Empleo es la

sltuación e¡ que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar

remunemdameirte por cuenta ajena. piefdan su empleo o vean aeduciia su

jornada de trabalo en un 50% y sean pnvados de su s¿lario por causa di§linta

de su voluntad. a excepoón de los funcionarios públicos, qL¡ei

a) Llevar trabajando duÉnte 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la qle cause baja, con unajomada no

¡nferior a 25 holas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo

Estatal. como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nL¡evo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo delServicio Públ¡co de

Empleo E§tatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el Servic¡o

Público de Empleo Estat¿i.)

Si en el que en el momento de incunir en la siluacjÓn de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacijad temporal como coñsecllenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garant¡a, a la Prestación de

Desemoleo en su nivel contributivo
4 T T ÉRESTACIÓN POR PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

El Asegurador abonará al benefciario Ia Suma Asegurada, por cada periodo

comphlo de 30 dias naturales corlsecutivos en §ituaciÓn de desempleo del

Tomado/AsegLrrado, computados a partirde la fecha desuspensión o eliinc¡ón

de la relación laboral. Do no permanecér los 30 días consecuüvo6 on

situación do Pérd¡da lnvolunta¡la d€l Empleo, la Enüdad A§eguradora no
abonará cantidad al guna.

La surna asegufada se abonará al Benefic¡arlo de§¡gnado en la p,esonúg

Póliza con 6l l¡m¡té máx¡mo de 12 pago6 consecutivo§ o 30 pagos altom€
en total y s¡empre que d¡cha s¡b¡ación de desempllo ocuna durante la

vigenc¡a del segL¡ro, haya tEn§currido el periodo dE catoncia! y se
produzca poralguna de las s¡guientes circúñ§bnc¡a3:
Ertinción dé la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do colectivo.

b Po. faliecimiento o incapacidad del emp)'esario ¡ndividual, y siempre que

estas causas delerminen la e{inción delcontrato de trabajo.

c Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o eninción del co¡trato basado en causas objetivas.

e Por resolución voluntaria por pane del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modil5caciones sustánc¡ales de las condiciones

de trabaio), 45 1.n (por dec¡sión de la trabaladora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de géflero) y

49 1 j) (extinción por ¡ncumplimiento del emple¿dor) del Estatuto de los

frabajadores (R D.L 2/2015 de 23 de octubre).

f. En viftud de resolución judicial adoptada en el seno de un procadimiento

conculsal.

g. Suspensrón de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulacjón de- 
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha

caúsa.

El derecho a devengo de la indemnización cesaÉ en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera parcial

en los tér¡inos descrito§ por la normativa laboral española
+.T.i. EXC¡-USIOIES' PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntana del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en @alquiera de las siguientes

siluacionesi
a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en liempo y lorma

oportunos conha la decisión omptesar¡al, salvo porexünción dE

contrato derivada dq exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de

dBp¡do colecüvo o basado en las causas obist¡vas prqvistas en

el articulo 52 del Estatuto de 106 Trabaiadorcs (R.O.L.z20l5 de

23 de octubro}
b) cuando su contrato do taba¡o se extinga por jubilac¡ón del

empresario empleadof individual del Tomador/Asegurado o por

exfiración dEl t¡ompo conven¡do y/o finalizac¡óñ de la obra o

servicio obieto del conuato.
c) Lo6 trabaiadores fiios dq caráctor discont¡nuo en los por¡odoG

on que carezcan do ocupac¡ón efectiva.
d) Cuando, declarado ¡mprocodente o nulo el d6p¡do por

senteñc¡a firme y comunicada por El empleador la fecha do

reincorporación al trabaio, no sE ejetza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su Gaso, de las

acc¡ones previstas en la legislac¡ón v¡gente
o) Cuañdo no hayan sol¡citado el reingreso al puesto do trabajo en

el caso en que la opc¡óñ entre ¡nd€mn¡zac¡ón o readm¡s¡ón

corfespond¡era al trabaiadqr o se e§tw¡era on excedeñcia y

venciera el periodo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nción del contrato laboraldurañte el pgriodo de prueba,la
jub¡lación anüc¡pada y el paro parcialcon una reducc¡ón ¡nferior
al 50% do su jornada laboral, o cuando la indemñizaqión por

desp¡do cons¡sta on una renta temporal pagadera En momsnto
del despido hasla la fecha en la qug el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (Prq¡ub¡lac¡ón).

g) Siql Tomador/Agegurado üene dErscho a perc¡b¡r un salar¡o por
parto del empleador, se sxceptuan de este supu6to los
complementos salarialo3 pactados colecüvamgnts en los

exped¡entos do suspensión del contrato.
h) Los dosrr¡dos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la

legalmente sstablecida.
¡) cuando slt¡abajadot cese voluntariamenüo su puesto de trabajq
j) Cuando la gxünc¡ón del cont¡ato §ea declarada proc€dsnte pqr

sentenc¡a firme, o 5¡endo asi not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por partg del empr€sario, este no haya roclamado 6n tiempo y
foÍna debidos.

k) El desp¡do sin derecho a desompleo dsl nivel coñtribuüvo dol

Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón dé Desgmpleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE se
recibe en forma de pago único.

m) Cuando ol Toñador/Asegurado se aco¡a voluntar¡amente a un

Expod¡ente de Rqgulac¡ón de Empleo.
n) Si la Relac¡ón Laboral dol Tomador/Asogurado lo tuera coñ una

gmprcaa prop¡edad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta el segundo
grado do consanguin¡dad o afinidad, asi como 9n lo§ casos 9n
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el seguñdo grado de

consangu¡n¡dad o el terc€r grado de afin¡dad fuera el

adñ¡nistrador de la empresa; y también §¡ el

Tomador/Asegurado fuqra socio con presencia o reprgsentación

directa en loa órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Sociodad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza §e entenderá por lnc¿pacidad femporal la

alteración temporal (situac¡ón física reversible) del estado de satud del

Tomador/Asegurado constatada médic¿mente, debila a un accidente o

enfermedad, y que determina la lmposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su activldad remune.ada o profes¡ón habitual. orig¡nada

ajena a su voluniad.

Estarán asegurados lrerfe al riesgo de inc¿pacjdad tempora¡ el

Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situacjón tuüera la

condic¡ón de autónom6 Orabajadores por c¡lenta propia) que colcen o no en

un Rég¡men distinto al Rq¡imen Generalde la Seguridad Social, trabajadore§

por cL¡eñta ajena con un contrato laboral temporal, trabaiadores por cuenta aiena

con un corfE¡to laboral indefnido que no estén cub¡ertos por la gararfia de

Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionanos públicos, siempre que el

accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su

ongen u ocunan con posteriondad a la Fecha de Efecto y s¡n perju¡c¡o de lo

estaolec¡do respeclo al pefiooo de carencia.

El Asegurado, en el momento de la contr¿tación debe encontrarse eñ bL¡en es-

tado de salud. sin síntoma de erÍermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácler evolulivo ni ser titula res de una prestación periódic¿ o pre§tac¡ón por

inval¡de¿.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad AsegLrradora abonará al Beneficia.io la Suma Asegurada, po. c€da

periodo complelo de 30 dias consecutivos en situacjón de lncapacidad Tempor¿l

del Tomador/Asegurado y una vez lfanscuÍido elperiodode cárencia in¡c¡al,los

pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de

30 días nalurales consecutivos eñ lo§ que el Tomador se enqJentre en dicha

situación. De no permanecer los 30 dia§ conseqJtivos en situación de

lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna-

El derecho al cobro de la indemnización c€sará en el momento en que el

Tomador/Asequrado pueda rcanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remlrneaado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pe§ar de no haber

alcañzado sr.l lotal c!€c¡ón sÉmpre que haya reanudado §u €mpleo

reñuneEdo o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de

lñcapacilad Permanente en los té.minos descritos por la normativa de la

Seguridad Social esPañola.

El importe de la indemnizacióñ será en todo c€§o ¡a suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo

o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonaÉ al Benefciario des¡gnado en las prcsentes

Cond¡ciones Particulares con ellímite máximo de 12 pago§ consecutavos o 30

pagos alten'ros en total y s¡emprc que dicha s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Tempora¡

ocuna durante ta ügencia delseguro y haya transcuddo elperiodo de carenc¡a
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la

situación de lngreso acaec¡da al fomador/Asegurado durante más de 24 hora§

en un eslablecimiento hospitalario en clndición de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con 1a fnalidad de someterse a tratamiento§ máJ¡cos

o quirurgic¡s.
Estarán cubiertos por Hospitalizacion el Tomador/Asegurado:
. Oue en ei rnomenlo de prodlcise el siniestro por hoGplalÉac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobeJtura de pérdida involurtaria del empleo

n¡ para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos

Tomadores/Asegurados que en el mornerto de prodL¡cirse el siniestro no

tenqan ningún tipo de relación laboral, ni por cr¡enta propia n¡ por cL¡enla

ajena
. Que estén en buen estado de salud, qúe no estén en el mornento de la

contratación de baja laboÉl por razones desalud, nihayan e§l¿do de baja

por enfermedad dorante más de 30 d¡as con§eqltivos en los 24 meses

anteriorcs a la adhesión.
4,3,1, PRESTACION POR HOSPIIALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benelioaro de la prEsente pÓl¡za, de
producirse Ia hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizacjón y una vez

lranscuridos los el periodo de carencia inicial Los pagos suces¡vos serán por

cada periodo complelo de 30 dió nalurales conseort¡vo§ dicha §ituación. Oe no
permanecer los 30 dias consocut¡vo§, eñ situación de Ho§pital¡zac¡ón, la

entidad asoguradora no abonará cántidad elguna.

La sLma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Partaculare§ c¡n el limite mátmo de 12 pago§ consecutivos o 30

pagos alternos en total y siemprc que dicha situación de lncápacjdad femporal
6.rrrrá.trránte la vroenda delsequro v hava tEnscL/mdo elpenodo de carenqa
¿¿ 

_¡rcIUSIO¡ItS 
PARA" LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD

TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la cons¡derac.¡ón de Hospital¡zación ni de lnc¿pacidad Temporal y'

consecuenlemente, no se paqará prestación alguna en aqLlellos siniestros que

resulten o sean consecuencja de las siguientes situacione§i

a) Enfurmedades, lss¡o¡es y compl¡caciones causadas d¡rgcta o

¡ñdirectamgnts por voluntad del Tomador/Asogurado o

derivadas ds la real¡zac¡ón de actos notoriamentE temefarioa
que sntrañen grav6 r¡osgos para la salud.

b) El embara¿o, parto o aborto as¡ como 106 periodos de dsscanso

voluntario y obligatorio que procedan en caso dq matemidad.
c) Las produc¡das cuando sl fomador/A§ogurado se €ncuenks

ba¡o la inñuencia dsl alcohol, drogas tox¡cas o estupgfacientes;
los que ocurran en qstado de pertufbac¡ón msntal,

sonambul¡smg o 6n desafíq lucha o fiña, excepto caso probadg

de lsgit¡ma detensa; aal como los der¡vados ds una actuación
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente' o su
resisténcia a ser detgn¡do.

d) Cualqulor €nfurmedad, dolenc¡e, estado o lesión pof la quo el

Tom¿dor/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o t-atamiento
do un médico en los l2 mq§€§ anbriorss al inicio do la cobertura
de la prosenb póliza con antoíoridad a la contratac¡ón a la
pól¡2a, asicomo las secuelas producidas porellas, asicomo los

defEcto6 ds nac¡m¡ento y las enfermedados congénihs.
e) Las ¡ntorvonc¡ones quirúrg¡cas y t¡atamientos méd¡cos y/u

odontológicos que no sean esqnc¡ales por razorEs málicas y

soan demandados por el Tomador/Asegurado por razonss
psicológicas, pe.sonales y/o ostáticas, siempre que no §odeban
a secuelas do accidontos produc¡dos con po§terioridad a la

fqcha do cfecto ds la cobertura del soguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sácro y ciáüco, asi como
cualquier otro proceso patológico que tonga como
manif€6tac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que sx¡§tan ovidenc¡as

objgüvadas por Gtudigs méd¡cos complemeñtarios
(radiolog¡as, gammagrañas, 6cáneres, T.A.C, etc.) que

dsmu6tren la ex¡súsnc¡a do alterac¡ones y les¡onga que

¡usüñquqn el dolor causa ds la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, gnúermodadss ps¡qu¡átr¡cas y montalos, ¡ncluyendo el

estrós, ans¡sdad, depresion6 y afecc¡onss s¡ñ¡lares, aun

cuando d¡chas enfsrmodad€s y afEcciones hayan s¡do

diagnosücadas y fatadas por un méd¡co €6pocialista
(ps¡qu¡atra).

h) Las onfermedadss q lesionqa dorivadas ds Ia prácüca
prolesioñal de cualqu¡9rdepo.te, de la pafticipación on aprr€Etas

o corñpqt¡c¡ones, y de la ptáctica como aficionado o profesional

de acüvidades de alto ri€sgo, asicomo los accidontes derivados
do la conduccióñ de vehículo§ s¡n el corcapondiente pemlso
expedido por la autoridad competents y los acc¡dentes aérgos a

excepción de losvu€los comerciales sn linsa regular autorizada.
¡) Las curas d€ reposo, termales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurado6 que o§tén Prc¡biondo una pqns¡ón de

invalide¿ o que ostén kam¡tando en el monrento do la

conuatación dol seguro la ¡ncapqc¡dad p€rmarionte absoluta.
4.5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria dol Emplso, lncapacidad Tgmporal
y Hospitalizac¡ón son grcluysntos ente si depend¡endo de la situación
labora¡ en la que se encuenbe sl Tomador/Asegurado en ol momsnto de
produc¡rso el s¡niesüo, por tanto cuando un Tomador/Asegurado estó

cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria dol Emdeo no podrá estar cubierto por

lncapacidad Temporal, ni por H6pital¡zac¡ón e igualmente en e¡ resto de
106 supuestoe sn que el Tomador/Asogurado puoda estar cubierto po¡
lncapac¡dad Tempqral y Hospitalizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asamismo. el Beneficj¿rio no tendrá derecho al cobfo de la§ prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencla directa o ind¡reda de:
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N¡rututElt oEL ¡dESGO CLE¡En'IO No VÉá

corcEslo poR EL CUAL SE ASIGURA: Por ousla 0'ó¡a

1. Los riesgos extraordinario§ guieto§ a recaigo obl¡gatorio a ñavor

dél Consorc¡o ds compensación de Segutos
2. Los que no den Lugar Por LCS.

3. Los hechos derivados de confl¡ctros armados, haya o no
prsced¡do declaración of¡c¡al de guera.

4. Las consecusnc¡as d¡rectás o indirsctas de la rgacc¡ón o
rad¡ac¡ón nucle¿r o contam¡nac¡ón radiactiva.

5. Suicidio o la tentaüva del ñismodurdñte la pdmgra anualidad de
s6guro.

6. Lossiniestfoscausados intenc¡onadamontdvoluñtariamsnbo
por mala lo del Tomador/Aségurado. L.s consecuonc¡as do un

acto de ¡mprudeñcia temerar¡a o negl¡g€nc¡a gravs dgl
Tomador/Asegurado, declarado así iudicialmento.

7. Los sin¡estros ocurr¡dos corno cons€cuonc¡a de temblofos de

tierra, orupciones volcánicaa, inundaciones y otro§ fonórnsnos

sísmicos o mctoorológicos de caráctor extraordimflo.
8- Lo€ produc¡dos añtos de la pr¡mera Priria pagada.

9. Lo6 Cal¡ficados por sl gobierno de la mc¡ón comq Calamidad

Nacioñal o calást¡ofe as¡ camo epidemias y paodsmias.

10. Las consecuenc¡as de gueras o dg otra§ circunstanc¡G
extraord¡nar¡as y aquéllos otros supuesto€ que tengan la
cons¡deración de fusza ñayof d€ acuordo con lo pr€visto sn ol

art¡culo'1.105 del Cód¡go Civ¡|.
6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pnrnas aplic¿ble al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del

Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.

A Ja pnma que resulte de la aplicácjón de esla tarifa se le sumarán los ¡mpuestos

y recárgos que sean en todo momeñto legalmente reperoJtibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda ]a duración del seguro.

Los rcdbos de pnmas deberán hacerse efeclivos por el TomadoíAsegurado.

Con carácler general y salvo paclo en contrado establec¡do en la pól¡za, e¡

abono de las primas se realizará medianle domiciliacjón bancaria de los recibo§.

A estos efeclos, el Tomador/Asegu€do deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde alJtorice la domiciliac¡ón de los

meocionados cob¡os Será por cuenta del fomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.

En caso de irnpago de la prima úñica, el segurc no entrará en vigor. En este

caso. l¿ Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de

siniestro
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
EI TomadodAsegurado, una vez abonada la pnma Única podrá realizar las

modif caciones que se establecén en el presenle apartado. Estas modifcac¡ones
una vez notrfrcadasy aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de

Seguro que una vezfrmado porel fomador/Asegurado surtirán efedo desde el

día de la sdicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amolización totalde la operación

de financiación vinculada al seguro dará l(Ear a la extinción del m¡smo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no co¡sumida menos el importe corespondiente a los recargos e

¡mpuestos salisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su ob¡igación en caso de siniestro quedando

exlingu¡do el contrato de seguro
Modmcación de la suma asegurada. La amortización anticipada parcia¡ del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

paima no consum¡da conespondiente a la pade amort¡zada añticipadamente del
préstamo meoos el importe conespondiente a los recargos e impuestos

salisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del

rmporie del préstamo peñd¡ente de arnorlizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplernento con las nuevas condicjones

de la pól¡za lras la amortización parcial realizada por el Tomador/A§egurado.
9,. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la mrsma duración qL¡e la operación de financiación

vinculada, egtabtec¡éndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y

máxirno de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

TomadolAsegurado en el momento de la contratación sumada al número de

años de duÉcióñ de la operación de financiación ünculada no podrá da. como
resultado más de 65 año§.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de la§ prestaciones cesaÉ en

el momento en qLre tenga lugarel primero de los siguierfes evento6i

a) La tucha en la cual todas las cant¡dad6 dqbidas por el To-

madgr/Asogurado a ¡a eritidad pr6t¿m¡sta por el Conttato

dE F¡nanc¡ación v¡nculado a est¿ póliza de sqgurcfusran re-

embolsadas a la Enüdad Prsstami§ta.

b) Alalcanzarse la tucha de terminación del Contrato de F¡nan-

ciac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no sq hub¡eran rs-

embolsado úodas las ca.rtidades dob¡das en virtud del

mismo.
c) La fgcha en que el conttato dE Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta

Póliza de sgguro term¡ne pgr cualqu¡or causa.

d) La fechá en la cualelAsegurado alcance la edad dq65 año§'

o en la lecha qn la quo se ceso en toda activ¡dad Profesional
¡emunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de preiub¡lac¡ón

cualquiera quE sga su causa, oxcepto para la garant¡a de

hospitalizac¡ón.
e) La focha de fallec¡miento o de declarac¡ón del estado de ln-

capacidad Pqrmanonte dsl As€gurado en Gualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡de¿

0 La fecha en la quo se prod@ca una sublogac¡ón, cesión de

la pos¡ción o cuElquier transmis¡ón do los derecho§ y obl¡-

gac¡ones de las partgs quo interv¡onen en €l Cortrato do F¡'

nanc¡ación.
g) As¡m¡smo, la cobortura tgrm¡nará en la fgcha en la que el

Asegurador haya pagado el núm€ro máximo de Prestacio-

nes consecut¡vas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Ho§-

pitalizacióñ y/o Pórd¡da Tomporal lnvoluntar¡a ds Emploo
qu6 se han fjado en esta póliza.

10.- COND¡CIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización

total anticipada de la operación de fnanciacrón a la que se encuenira v¡nculado

el seguro. En estos c€sos se procderá según lo establec¡do en el apartado I
de las presentes Condiciones Partkrularcs.

En el supLresto de resc¡s¡ón antic¡pada del seguro, esta tomará efeclo en el

momento en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devo¡viéndose la

parte de la prima no consumida conespondiente a la men§ualidad en la que se

produzca la rescjs¡ón, quedando desde ese momenlo ext¡nguida la póli¿a y

liberada la Ent¡dad Aseguradorc desde ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el co¡trato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ást¿ podrá proponer una modiÍcacjón del contrato en un
plazo de dos meses. El AseguBdo podrá aceptarla o rechazarla en un

pla¿o de quince dias. Transclnido diciro plazo. en caso de salencio o de
rechazo. la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince día§, transcunidos los cuales y en los ocho días
siguientescomunicárá al Asegurado la rescisión deflnitiva. La A§eguradora

podrá, igualmerfe, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del rie§go.

. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si por culpa deliomador la primeE prima no ha §ido pagada, o

la prima ún¡ca no lo ha sido a su venc¡miento, el aseguÉdor tiene derecho

a resolverel contrato o a exig¡rel pago de la prima debida en via ejecutiva

con base en la poliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siñie§tm, el asegurador quedará

liberado de su obligac¡ón.
Siel contrato no hubiere sido resuelto o extirELlido confome a los pánafos

anleÍiores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las \,/einlicuatro horas del

d¡a en qL¡e eltomador pagó su prima.

D€ acuerdg con lo 6tabl€c¡do sn el art¡culo 22 de la Ley dG Conkato do
Seguro las partes pusden oporionie a la próngga del contrato m.d¡anb
una notiñ€ción oscr¡ta a la otra parte, efuqtuáda con un plazo do doa
msses de arit¡c¡pac¡ón a la conclusión del peíodo del ssguro en curso
cuaodo la oposición a la prórroga sea €jercitada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un mos ds antelac¡ón quandq la oposic¡ón a la
prónoga sea ejecutada por el TomadorlAsogurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PAR:rN E RSCNP
¡s¡gun¡oonr c¡¡p p¡nr¡eps m sEGUaos Y RS5EGIIROS S¡. doñElllda ¿i C¿ srd d. Ss rébnrñ, 21 28011 M¡drd (Erpáñá)

óñóñ.¡ir.ñcrUát 2 - 45OO1TOLECO (ESPAÑa)

NAfllMlEU DEl nES@ CIJBIEiTO Novrda

CONCEPIOPORELcUA!SEASEGUM: PdcuerlapbÉü
i¡EúA0OA EúROlalq RUF¡L MEoIAC|ÓN oF.radoi e Aár€S.guot V m.lao S.l.

11,- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pñma Ún¡ca no se ha

hecfio efeclivo.
lgualmente para el abono de las pre§laciones descritas en la presente póliza el

fomador/Asequrado, deberá facil¡tar el recibí o comprobante del pago de la

corespondiente cuota del pÉstamo.

La Entidad Aseguradora qar¿nti¿a el abono de las prestaciones contratadas en

las condiciones que se eskblezcan en las Coñdiciones Particulares delSeguro'

La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus nÉd¡cos, inspedore§ o

empleados visiten al Tomado./Asegurado, debiendo pemitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier

averiguación o comprcbación qL¡e la Ent¡dad A§eguradora considerc necesaria

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la

prestac¡ón salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por la oposic¡ón del

médim o personal facultativo en c¿so de siniestro por lnc¿pacjdad Temporal.

La documentación que la Compañía soliclará al Tomador/A§egurado en caso

de srniestro es la sigu¡ente:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡niesko
- Cop¡a l€gible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que jL§tifique al menos 30 dias en

desempleo
- Cala de notifcacrón de despdo de la empresa. en papel de la empresa y

debidamenté firmada v sellada.
- Certilcaoo de Lmpreta y dos últrmas ñóm,nas. deb¡damente firmado y

sellado.. Desolose de ra liquidac¡ón e indeñni2aoón efeduada por la empr€sa, en
oaoérde la empresa y debidamenle fmado y sellado.

. Just¡fc¿1le conesoond¡enle alhoreso de a indemn¡zacjón
- En casc de SMÁC/JUEZ Acta-de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia

iudicrai.- En caso de E.R.E., aulori¿ación adminislraliva y comunicación de la
emoresa al lrabaiador.

- Cait¿ del SPEÉ aceplando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recibo del prestamo pagado a la fecha de¡s¡niestro.
- Justiflcante de la tilülañdad de ia cuenta bañcaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- a rlorner olra .ioc,rmenlacróñ sLrslitutiva de la anteriormente relaoonada o

qr,e sba recesaria para verificár su validez o alcance.
Eñ lá cont¡nuación dal s¡n¡estro
- Justilicanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la ape.tura del S¡nieatro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- vida laboral aclralizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autÓnomo, documento
acreditalivo de estar inscr¡lo en el régimen de Autónomos de la
Seour¡dad Social v último oaqo

- pañes oe baia qúe acredite-n la incapacidad temporal del Asegurado
expedrdo poi ra Segu oad Socral u Organi§mo Competente. que
tustifquen almenos 30 dias en rncapacrdad.

- ilistorial C,inico o Certifcado l\rédico donde se detalle la fecha de
diaonóstico v ca,rsas de la enfermedad del A§equrado. En el certifcado
se 

-hará conS¡ar especifcámente si ex6len anÉcedenles relacionados
con las causas de la inc¿pacidad y as fechas de d¡agnóslico de las
mismas

- Además de lo anteior en caso de Hospitali¿ación informe de ingreso y
alla hospilalaria.

- Además de lo antenor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del cert¡ficado emit¡do por la
emoresa sr se lrata de un accidenle laboral.

- Reüoo del oréstamo paqado a la fecha del sinreslro.
- Justificanle de la tiluiariilad de la cuenta bancária donde ingresar las

Preslaclones.- Cualauier otra documentacion sustikrtrva de la anteriotmente
relac.onada o que sea necesana para verificar su validez o alc€nce

En la continuación dels¡n¡éstro:
,F-anrJr-ecoñf irÍa-fiffi iEIá- 6a japeriódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda.
HOSPIfALIZACION
En la apertura dol s¡ñ¡estro:
- Copia legible del DñUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

ñunca, infome sobre la inexislencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalizac¡ón con especif¡cación de ¡a hora de entr¿da ysalida
del cenlro hospitalario que iust¡f¡que al menos 7 dias de hospitalizacjón.

- Historial Ctínico o Certiñcado [4éd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y cáusas de la enfermedad del A§egurado. En el certilicado

se ñará constar específcamente si existen antecedentes relacionados

con tas causas de la hospitali¿acaón y las fechas de d¡agnóst¡co de las

mismas.
- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las

diligencias Jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por la

empresa si se trata de ún accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justif¡c¿nte de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualqu¡er otra documentac¡ón §ustitutiva de la anteriomente

relacionad¿ o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En le coñtin¡¡ación dol s¡niostroi
- Partes de hospitalizac¡ón periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.

Si fuera procedente el rec¡azo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con c¿rgo al m¡smo, elAsegurador podá repetir a su elección

contra el Tornador/Asegurado o el Beneficiario por las §umas indebidamente

satisfechas más los ¡ntereses legales que conespondan

Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la doqJmentación y las pruebas requerida§, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara d¡cha

documentaqón, elAsegurador no estará obligado a pagar Pre§taciÓn alguna.

Una vez que la Enl¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapac¡dad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fiadas en ¡a deinic¡ón estabiecida

en la presenle Póliza, pagaé la suma asegurada coñ los l¡mites establecidos en

la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciarel proced¡miento de reclamación de§de

el momento eñ que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechasi
. La fecha en que e¡ Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pédida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,

o deje de aportar lEs pruebas solic¡tadas por la Entadad Aseguradora, de

que se encuentra en dicha situac¡ón.
. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapaciCad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospfalización que se han fiiado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagaÉn po¡ la Entidad

Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condic¡ones

Particulares.
i2.- RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el aniculo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.

12.2 El Tornador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabieñtes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lao

en el Po de la Castellana no 44, 28046 ¡,ladrid y con pág¡na \,\eb:

!/ww.dosfo.mineco.esheclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora. si consideran que ésta real¡za prácticas abusiva§ o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

'12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones. será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con poste.ioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de coreo
electrónico plelCsqi9lllCbliCllelogllpq¡!9lsiU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las persona§
anteriomente mencionadas, en primera instancia y tras §u re§olucjón
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
domic¡l¡ado en oryelázquez no80, 1oD, 28001 Madrad Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración nece§aria en la

$t",*r",.

cF.pt VO5t A 206¿j Ptq.a7delo

c\L rÁql lEes 0E SÉLnos I c!, sEd¡os SA. - Cffi. e S+ J.lM 21. 2t0r¡ MAoRID (ES,AtrA) - r . 3.§r 5?434& F +3rsl52¡3,O1 .k crr0zt'.E6
RM, d. Uaún. Iom a.319 l$o 3,S1 E I d.l Ubo & S@¡lds¡, rolb 195 hq. ¡'33180. lñÉ. r. MF. A 23531315. Cle Adnt .06StP @6$S001

EL-tRocAJÁ RiStL ff,DtaatoN !PERA:)oR DE BAUCI sEdJRd§ vlNclllDo s.L iErlo.n ¿ R.g.boÁdnniblio Ese, ó ddd&B & É9ur6 ón la daE ov{037 .oF 415563614



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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instrucción del procedimiento de resolución de las queias y

reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor-del Cliente

emita y que teigan carácter vinculante para CNP PARTNERS

12 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del dientede CNP

PAiITNERS as, como su resolución. no obstacul¡¿a la plenitud de

tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de soluc¡ón de conlicto§,
ni a la protección administrativa

EI Area de Protección al Cliente. actuará en la re§olucjón de las quejas y

reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará

a disposic¡ón de los Asegurados en las ollcinas y en la v'?eb de la Entidad

Asequradora. y que les será lac ilado en cualquier momento.
13.-tLÁusuúAoE tNFoRMAcrÓN soBRE PRorEcclON 0E DATos
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS

De conformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en maleria de

proleccióñ de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del

Parlamento Europeo y del Con§ejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las peGonas fisicas en lo que respec{a altratamiento de datos personales y

a la libre cirqrlación de estos dalos y por elqúe se deroga la Drediva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGURoS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al fomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORT'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tratambnto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+rnfor rnfon¡áción adicronal

Finalidad deltsatamiento de sus detog
Flnal¡d.d Pr¡ncipal": suscfipción y ejecución de un contGto de seguro.
+rnfo rnfofmación adicronal

Legiümac¡ón para eltratam¡ento de su§ datog
La bas6 legal para el tratamiento de sus datos es la o¡ecuc¡ón dol conü'¿to

deseguroen los térm¡nos que igur8n en las Condiciones de la Póliza, asícomo

en la Ley de Contrato de Seguro y Ley ds Ordonac¡ón, Suporv¡sión y
Solvenc¡a de enüdadss aseguradoras.
+rnfo' rnformacróo ad cion¿l

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comun¡mdos a:

/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras
r' Proveedores de CNP Partnec para la prestación de seNic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: pro\€edores de CNP

Partne6 para la prestac¡ón de a¡gün servicio relacionado con su contr¿to,

empresas lramitadoras de siniestos con quien CNP Pa¡tners haya

exlemalizado dichos seN¡cios. peritos, elc..), mn lo§ que CNP Partner§ se

compromete a suscrib¡r el correspond¡ente contrato de tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o cofiedores) que hayan ifltervenido en la mediación

de su contalo.
/ Empresas del Grupo en el ciso de que sea necesalio para el cumpl¡mÉnto

de las obligaciones de supetu¡sión y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de aecursos inlormáticos.

Transferenc¡as lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empGsa proveedora de

seNicios informáticos de CNP Parlners.
+info infomación adicional
Oercchos
Acceder, rectifcary suprimir los datos, asicomo otros dere{ho§ como se explica

en la infomación adicroñal.
+info infonnación adrcional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datoa de Conbcto:
Doñicilior Canera de San Jerónimo 21, 28014 N¡adrid

Teléfono: 9'15243431

Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
De.egado de Protección de Da¡o§: dpolgAllppa4lg§@
F¡nalidad del tratarñiento

¿Con qué frnalidad tratamo§ su§ datos?

En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal", lo§ Datos Per§onale§ serán

tratados para:
. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos;

' En su caso, para la reali¿ac¡ón deltest de idoneidad y conveniench, así

como en su cáso mantener actual¡zados sus dalos para este fin;
. Suscribir, qrmpliry exigir el cumplimiento delcorfrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento admini§trativo al contrato de seguro hasta la

extincjón de ¡as obligaciones ¡urídicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonarel Tomador bajo elcontralo

de seguro y emtir recibos relalivos a las mlsmasi
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP PartrErs para el cumplimiento del

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su ca§o, liquidac¡ón de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado

tales func¡ones);
. Gestión de quej6 y reclamac¡ones;
. Registro de pólizas, sin¡estros, provisiones técnicas e invers¡ones;
. Realizar evaluacjones del riesgo, solvencia y posiblefraude deforma previa

a la suscripción del contralo de seguro o en cualquier momento de la
v¡gencia del mismo, induyendo, habida cuenta del inlerés legítimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Per§onales

con ficheros comunes para evitarfraude en elseguo y con fcheros sobre

solvencia patrimonial y cráJito;
. Cump¡¡r con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obl¡guen a la Ent¡dad Aseguradora a identificar al Tomador o qJando su

tratamier¡to esté basado en una habilitación legal;
. La realización de estudios de tém¡cá aseguradora en anális¡s de mercados

objetivos y perfllados con fnes actuariales para la determinac¡ón de la prima

en la susc¡ipción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su c€so, de forma cenlralizada los recursos infomáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén eñ la nube) o para

fines administrativos interno§ dertro del mismo grupo de empre§as al que

pertenece CNP Palner$.
. Remitirle comunicácjones comerciales §obre los productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Q[É katamientos adicionalos podemos realizar?
Adicionalmenle:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tftttados para remilirte ofenas

cornerciales de CNP Panners por med¡os electrónicos, asi como

informac¡ón sobre produclos distintos a los coñtratados, informacjón sobre

las accionesde marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (ent¡e las

que podrán figur¿r, campañas, proyeclos, sorteo§, concursos, evento§ de

c]]alquier tipo y ternáticá), la realÉación de encueslas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello inclúso por medios eledrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracion de

perfiles con fines mmerciales y de marketirE con el objeto de conocer su§
preferencias y necesidades y, en su c¿¡so, y entre otra§, adecuar las

comunacaciones comercjales, diseñar productos en base de diatlas

preferencias y neces¡dades.

¿Durante cuánto t¡empo Uatarorilos su§ datos?
Los datos peGondes proporcionados se conseryarán mientras se mantenga la

relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentamiento o §e hubiera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durarde el plazo de

conservac¡ón legalmenle establecido. Puede con§ultar en qlalquier momento

dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualqu¡era de ¡as direcciones de

co¡reo eledrónico establecidas en Dato§ de contacto del Responsable de

Tratañiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclronico§, así como
inforñadón sob.e produdos distintos a los cortratados, informacjón §obre

las acciones de market¡ng que CNP Palners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos. §orteos, conculsos, eventos de

cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de sata§fac€ión y

envío de ne',/.,/sletters (todo e¡lo induso por medios electrónicos).

'/ Si h¿ aceptado, podremos tralar sus datos para la e¡aboración de perfiles

con fines @merciales y de mad(eting con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en ba§e de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Los tratamienlos establecidos en 106 dos párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con Io establec¡do en

el apart¿do "Dercchos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?" indicado en este documento de ¡nfo adicional.

Leg¡timación para él tatam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?

éus dalos podrán ser tratados para ia eiecuc¡ón de §u contrato de seguro En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será po§¡ble

la celebración del contralo de seguro y/o gesfÓn del contrato.

Adicionalmente, sus datos §erán tratados por los siguéntes motivo§:

'/ Si ha aceptado Ia dáusula del fatamiento de sus datos para recibir ofe(as

comercialesde CNP Partnec pormedios eledrón¡cls asicomo infomación

sobre prcduclos distintos a los contratados, para ¡nformarte sobre acciones

de markeling (enlre las qúe podráñ fgurar campañas, proyecto§, §orteos,

conculsos, evenlos de cuahuier tipo y temáücá) y/o real¿ación de

encuestas de satisfacción y ñewsletters (todo ello induso por medios

electónicos), sus datos sedn tratados para dicha§ fnalidade§.
/ Si ha acEpiado, la cláusula para el tBtamiento de sus datos para la

elaboraoón de perfiles con fines cor¡ercíales y de marketing con el objeto

de coño@r sus preferencias y necesidades y, en su c6o, y entre otras,

adecuar las comuñicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de

dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar sus datos para el cumpl¡m¡ento de una obligac¡ón

legal, de acuerdo mn lo establecido en la normativa que aplique al contrato de

seguro suscrito, enlre otras, la Ley de contrato de seguro, Ley de ofdenac¡ón,

Super,/isión y Solvencia de Entidades AseguradoGs y su Reglamento de

desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a daslanc¡a

de seMcios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Com¡sión,

de 10 de octubre de 2014, por elque se completa la O¡redÚa 2009/1381/CE' asi

como ios Reglamentos comunitarios de ejecucjón de sohienc¡a Il, Oüediva UE

2016/97 sobre distdbución de Seguros, Reglamenlo UE, No 12§l2O14 de 26

de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fuñdamentales relatÚo§

a los productos de inversión minorista ünculados y los produdos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Dec¡eto 158&1999, de 15 de oclubrc'
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los

compron'risos por pensiones de las empesas con los lrabajadores y
beneficiarios, asicomo cualquieroira Ley que §e promulgue en un fúuro y que

afecle alconlrato.
Asímismo, se podrán tratarpara los caso§ en qlle exi§ta un interés Iegitimo por

parte de ia aseguradoaa.
Oestinatarios

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la dáusula decomunicación delos datos,

sus datos se van a comunic¿r a las empre§as del grupo al que pertenece CNP

PARÍNERS para ofrecerte infomación comercial sobre prcductos de §eguro,

intemediación a través de intemet, y planes de per§iones, informarle sobre

acciones de marketing (enre las que podrán figurar campañas, proyedos,

so.leos, concursos, eventos de sralquier lipo y temátjca) asi como env¡o de

new§letters, por cúalqu¡er medio (entre otros poslal. teléfono, e-maiD:
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAE!E,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EÑ ESPAÑ¡q.
. AEIOYOU COI\¡fu]UNITY, S.L.
. ISALUD ¡IEALTH SERVICES. SL
Si no ha a.eptado está dáusula, sus datos ün¡camente los tendrá CNP

PARTNERS.

Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,

fusión, escisión y transformac¡ón.

La transferenc¡a lntemacjonal de Datos a la§ empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a c¿bo s¡empre ycuando la§ mismas estén incluidas en el ámbito

de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equipa.able al español y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.

Mantendremos aduali¿ada la informacion sobre transferencias intemacionales

que se vayan a @alizat en un fi¡turo en nuestE !!eb:

htlps:/ ¡,ww.cnppartners.elpolitica¡e+rivacidad/
flerschos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita §us datos?

Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos

personales que les concieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos per§onales

(derocho de accaso) asl como a solicitar la redmcac¡ón de los dato§ ine)€clos

(dg¡ocho de rocüficac¡ón) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otros

motúos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos

(derecho de supres¡ón).
En det€rminadas circunstanc¡a§, los inteesados podén solicfa.la limitacióndel

tratam¡ento de sus datos, en cuyo calso, únicamente lo§ mnservaremos para el

ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (dofecho a la l¡mitac¡ón del

katam ¡snto).
En dstsm¡nadas circunstanc¡as y por mot¡v6 fBlac¡oflados con 3u

sitr¡ación particular, lc ¡ntere§ados podrán oponefse al tratam¡€nto de

Bus datos. CNP Partriers dojará de Eatar lo§ dat6, sako qug obodezcan a

mot¡vos lqgitimos o glo¡orc¡c¡o o defen§a do po6¡bles roclamac¡oneg'

De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derccho dq

revocac¡ón del consontimiento)
En elcaso de que solicite la ponabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora

(derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero s¡empre que

cumplan c¡n los requisitos para que se pueda ejeqlar la m¡sma y siempre y

cuarüo la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizarsi afeclan a dalos de salud o se traten de seguros coledivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la §iguiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartrErs.eu indicándono§ que es lo que necesila en

relac¡ón con Sus datos.
S¡ prefiere enviamos su pt¡ción por coneo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A-

Servicio de Atención al Clienle

Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que s€ pone en conlacto con nosolros en relación a

la proteccjón de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email

orolecciondelcliente(Acnpoartners.eu o a través de un escrito en el domic¡lio

antes indic¿do pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protec.ión de datos que es la autoridad

encargada de velar por el qJmp¡imiento de sus derechos en e§la materia. En su

página \,eb puede enconlrar información adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página r^,€b:

httpsJ ¡/ww.agpd.es/portal$Jebagpd,'index-ides-idphp php

CNP PART|ÉRS CE S:GuRos Y RI*SIOIRO§ S A. - Cárü¿ ¡h S¡ Júim ll. ?0011MADtlD (ESPAM)-T, .319152€¡m F.134915243401-

RDtócMadrnbm4.019.lho¡Sl,e3td.¡L¡@d€Sócind.rlUb195,qa,'33,230,lBl'-NlÉ.a234,3.1345o.rdfr¡.DGsFpc0569G0001
ErlRa¿AJA RLq{ uEDtactoN oPE:AmR DE F¡Nca SEOURo§ vtNcuLADo s.L, hs,to s d Flqbto Adn¡E fño E$6i ü ¡.dido6 d. 6.{uE d lá dN Ov{037 - CIF E¡!i63614

§i.,r^r".r



PARTN ERS

COND¡CIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMBRE D€ LA ASEGIJRAIOR¡ cNpiAFlNaiS¡E SEGIRO§Y REÁSEGIROS S¡.,d«i¿¡d¿ ¿i C¿rd¿ 4 Sa J6rm,tu, 21 23Úla [Gdi] i&pañai
c,tuhl@ 2 - a5oo4 rolEoo IESPAÑA)

NATURAIEA oEL FrEsco cuBERrO NoVd¿

COiIC€PÍO POR ÉL CUAL SE ASECUf,A Por.Bil¡ prop¡¡

EUROCAJA RUqaL MEEAC|o oe,¿dordo B@S.{ubs v..,¡¡do S L,6¡ doñb¡b ¿i

poR FAVoR. LEA ATENTAMENTE LA rNFoRMAcroN ouE A coNTrNUActoN sE DETALLA Y, EN EL cAso DE QUE EsfÉ DE AcuERDo' AcEPTE

Los DlsrNfos TRATAMiENTos oE sus DATos coNFoRME sE lNDlcA a coNTlNUAclÓN:

> Debe autorizar el uso de Sus datos d€ salud gn caso do sin¡estfo. oaÍa la tram¡tacióo. oer¡tación v liou¡dac¡ón del mÉmo. dado qus de

lo contrario ño se Dodrá eiecutar gl contfato:

E Acepto conformeatoantenor,a tratamiento de los dato§ de salud para la eiecucióñ del contralo por la propla aseguradora oairavésde un

p.oveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidaciÓn del sinieslro'

Sr acepta lo srguiente. sus dalos podrán ser tEtados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asicomo ¡nfor-

ación sobre 
-productos 

distinlos a tos contratados. información sobre las accione§ de marketing que CNP Partne6 vaya a l¡evar a cabo de

cuatqurer tipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier l¡po y temática), la real¡zación de encuestas de satis-

facoón y envio de news/ette¡s (todo ello incluso por medio§ electronicos).

tr Acepto el tratanriento de mis datos para recibir ofedas co,rnerciales por medios eleclrónicos, informaciÓn sobre productos distintos a lo§ con-

tratjdos, sobre acciones marketing, realiz€ciór de encueslas de satisfacrión y envio de net /sletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Sr acepta lo siguente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

infor¡ación comerc¡al sobre sus productos y seN¡c¡os. realización de ac4¡ones de markel¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), asl como envio de ¡eels/elters, por cualquaer med¡o (entre otros, postal, leléfono, e-

malll +info informacrón adic¡onal

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para lines comerciales y de marketing y

recepoón de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán se. tratados para la eláboración de perfiles con fines comerciales y de marketing COn el objeto de conocer Sus

prelerencra$ y nec€§idades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar producto§ €n base de dicha§ preferen-

cias y necesidades

fl Aceplo el tratamiento de mis dalos para la elaboración de perfile§ con fnes comercia¡es y de market¡ng.

Et presente contrato s6 rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por lo§ anexos y AtÉndic6 que em¡ta la

Eniidad Aseguradora, y que, en su coniunto, constituyen el Contrato dg Seguro, careciendo de valor y otucto por sspáÉdo. Las cláusulas do ¡as

COi¡DICtONES GENERALES son dé6arrolladas y, sn su caso, mod¡f¡cadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. Eñ caso de d¡scrspanc¡a entrq lo

estabtec¡do en tas CONDICTONES GENERALES y lo pactado oñ las COI{OICIONES PARÍCULARES, prevalecsráñ ástas sobre aquóllas, salvo que dicha

d¡scropancia der¡ve de pactos contra la ley, la mofal o e¡ orden público, en cuyo caso se entonderán nulo§ d€ plono dorecho. lgualmente la§ p.€ssñt€6

CONDiCIONES pARnCULARES son em¡t¡das tomando como base las declaraciones deltomador, elcuesüonar¡o mód¡co oen caso de serasirequer¡do
por la compañ¡á aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren neco§adas para una corfec,la valotac¡ón dol riEsgo

A los efectos de lo d¡spuesto en los afticr¡los '122 y 124 del Reglamonto de Ordenac¡ón, Supervis¡ófl y §olvoncia de las Entidades As€guradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, dq 20 dg nov¡smbrs, ambgs ¡ncluidoa, ol Tomador dEl seguro rBconoce hab€r rocib¡do, en la

mismJfucha y con anterior¡dad a la celebrac¡ón del prsssnte contrato, Nota lnfoíraüva comprsns¡va de todo§ los aspecto6 relat¡vos al prqsente s€gu¡o

que se contemplañ en los c¡tados preceptos rqglamentario§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIIUYEN CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hocho por duplicado, en lo hoias inseparablos e¡pod¡das por ambss caras, on ALMoRox a 2l de Mayo dg 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oomiñguez VacaE
D¡rector General Ad¡unto

cNP PARlfl€RS CE SEclnOS Y RE{SE(IROS. S A. - cdr* & §s J.ó,rm 21 2e14 M¡DRIO IESPAiiA)- r. +34915243100. F ¡19152!34!l Minprre6.s
R ¡¡ 6 iradrd rom ¿ 319, 1ñro 3.991, s 3r dé] Lh,o dé s.¿.dd.!, lcb l95 lEra n'33.2€0. lN 1q Nlr_. A ?04H3{5. O* ¡nmla ,ccsFP clF58rsl

SLIRsCAJA RL]RA! l¡i:Draaro\ OPER{IrR D€ SANCA SEGUROS VINCULADO S L ne lo en cl R6o irro Añl.israri€ E¡,@' dc ri¿ddorc. dé §.9!B ú¡ L d# OV¡037 CIF 31:66S14
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CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡l Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

206833081 00001 5000000468401

Nombre del Deudor/es
Nane of the Oeb¡ot(s)

VICfORIA GONZALEZ SILVAN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor

Ac.ount number IBAN of the Debtor

ES09 3081 0015 4328 1930 0712

swFT i Brc

BCOEESMMOsl

AVISO tMpoRTANTt: Et deúdor qu.d¡ intormado qw. el ldenlric¡dor dclAcrc.dor rcf.r.n€i¡do .n .ric M¡nd¡to po€de dlf¿¿r, por €l dmb¡o del Cod¡go de N.go.¡o 6ufijo)

d€lmirmo. iip.riuic¡o alsüno en los ¡rt€re3.5 deldcudor.

¡n ñ2nagtñL ywr d¿btt SE|A ¡ht \gh ¡tt ñn2n.hl ¡ns¡ u¡¡oi, ütthou. i,rolvthg uzth¡lon tn ksr.t lden.üy rhé¡.of or üls c2ute eny pr.iudic. ¡o thc ¡nteÉrts of ¡h¿ d¿bto¡

Nombre de la calle y númcro
Stréer Name and numbü of the Cr¿dltor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Código postal / Ciudad
Post¿l Code / C¡.y

28014 MADRID

Pafs

EsPAñA-sPAlN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentificaclón del Acreedor

I\,4ediañte la firñ¡ del pres€nte formulario de Ord€n de Domiciliación, usted autori¿a a CNP PARTNERS d€ S€guros y Reas.guros, S-a. a enviar órd€nes a 5u

en(idad f¡nancierá, para ¿deudár en su cuenta los importes que se devengueñ como consecuen€ia dé este contrato y, asim¡smo, autoriza a su ent¡dad

f¡nan.iera para cargar en sL.¡ .ueñta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Segurot y Reaseguros, S A. Como parte de sus derechos, el

deldor €stá legirimado al reeñbo¡so por su enridád en los términos y condiciones del contralo suscrjto (oñ Ia misma. La solicitud de reembolso d€bérá

efectuarse d€ntro de las ocho semanas que slguen a la fech¡ dé adeudo en cu€nta. Puede obtener informac¡ón adicional sobre sua derechos en su entidad

8y,¡g.¡ñ9 thn m¿nd¿re to.m, you ¿u¡har¡ze cNP PARTNERS .le 
'egut, 

y Reategu¡ot, sA,to t.nd ¡nt¡rc.¡ons to yout ba\k to d.b¡t you¡a.caun¡ ¡he ¿ñ¿unts th¿¡ ¿..r. e5 a rtul¡

of you¡ nsh$, yau er ¿otl¡ted io ¿ t¿¡lrd ¡roñ yoü bank undü ¡hé t..ñt and .ond¡t¡o1s of your ag¡e.ñent with yotr bThk- A rfund mutt be cla¡ñed nhin eight üeel<t 5¡att¡ñ9

rram the da¡a or wh¡th you¡ ac.ou¡t w¿s deb¡tc./ yau¡ r¡gh¡t reg¿¡d¡ng the ñanh¡earc exph¡ñ.d¡na s¡.teñeñ¡ ¡ha¿ you can obta¡n frcm vou¡ ba nk.

.

Fecha (Dot.lMAAAA)

DAtE (DDMMWW)

2110512019

Flrma del deudor
Sign¿turc of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JtRóNlMo. 2l - 2 80I 4 l\raDRID

Please, relun to Oeditot address

Ejemplar para el Acreedor

T¡po de pago: Pago recurreote
Type of payment.- Recuffenl pay¡nent

Lugar

C\P ITARTNERS 0l: SEGUROS I RE SICiU*OS.5.A. - C.rr¡ d. Sd Jq,amñq ?I -?fx14 Ñ,IADRI

R \r dc V¡dr d r@D r i,) hbro l¡,¡91, s r' &l L'bód. sdú&d.i lolio 195 holi rf 13 230
D(ESPAÑA)-T + 149¡5?.rr¡0 F -r49r5¿.r3,or ¡u§ c.rpúÉ!*
lc ILNIF A 335341,1J ClÍc^dñr. DCSFP:CoJ594m0I



P4RTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debn Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

205833081 00001 5000000468401

Nombre del Deudor/e5
Nañe of rhe Debtot(s)

VTCTORIA GONZALEZ SILVAN

Número d€ cuenta IBAN del Deudor

Accoun¡ nuñber |EAN ofthe Debtot

ES09 3081 0015 4328 1930 0712

SWFT / BIC

BCOEESM}I081

DATOS DEL DEUDOR

AVTSO TMPORTANTE: Et deudor qu.d¡ i¡tDmedo qúé. et td.n¡lflc¡do¡ d.lA.rc.dor ¡efcrén.lado cn er. M¡ndalo Pu.d€ dlf.flr, por el cambio d.l Có.tigo d! Negoclo 6ufijo)

inctuido en et m¡smo, con et uritizado por étAcr€edor en t¿ s.nión dc ¡d.udos sE?A .on tu !.t¡d¡d tinar<lér¡, §ln qu. esto impliqu. v¡rláció¡ er la ¡denlld¡d fitel v/o 1.9¡l

del m¡rmo, n¡ p.rjuirio alguoo en los l¡t.ret€t d€l d.i¡dor.
wmRrANf NoftcE: ahe dcb¡ot ¡s ¡nto,n .l th¿t the zbow cQdt¡ot td.ntif.¡ n y d¡ñ.ti by thzngfng ¡he Sutin.ts cod. (,uf¡x) tn.ludcd ¡h.¡¿¡n, wth th7¡ ose.l by ¡h¿ Üedlto¡

Nombre de la calle y númlro
Strect Name end nuñbcr of the Cred¡tor

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

código postal / ciudad
Pos.al Code / C¡tY

28014 MADRID

País

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldent¡fi.ación del Acr€edor

t,lediante la farma del presente formulário de Ord€ñ de Domicili¿Eión, usted autori¿a a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envi¿r órd€ñes a su

entrdad f¡nanaier¿, para adeudar en su cuentá los importes que se devenguen como consecuencia d€ este con¡rato y, asimismo, ¿utoriza a su entidad

f¡nañciera p3ra carqar €n su cuenta los irñport€s debidamente notificados por CñP PARTNERS de Seguros y Reastguros, S.A. Como part€ de sus derecho,, el

deudor €siá l€gitirnado ál reembolso por su enridád en los térñinos y condi.ioñ€s d€t contrato su§(rito con la misma. La solicitud d€ reémbolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que sigu€n a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener informaaión adicional sobre sús derechos eñ su entidad

oryour r¡gh¡s, you afe entttled to a.efund tron yolr baDk unrkr ¡he ¡.ms erd.ondn¡oht of yout ¿g¡e¿ment w¡¡h you b¿nk, A relund ñur b. clz¡ñed w¡thla e¡qh( week 
't¿.t¡Dg

troñ rhe ¡ja¡e on wh¡.h yoora..ount wrt d.b¡¡ed. You, ¡tghts rcg¿.d¡rg the mndz¡e ere erpla¡necl h a na¡.nen¡ ¡het y@ can obt¿¡n ftoñ rou, bahk

T¡po de pago: Pago re(urrente
fwe of payñeñt. Recutrent payment

Luqar Fecha (DDMMAAAA)

Date tDDMMvYvv)

21t05120't9

Firma del deudor
S¡gna.ure of the Debtor

gemplar para el Deudor

c\ppaRT\ERsDf:SECUROSyRÉAStGIJROS.SA Cffi. & str Jsdim 2l - 2301¡ MADRID (ESPAÑAI - T + 349lJ24r,r00 F 1349152,¡3401 sa crmam 6
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